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                                 INFORME: Informo a la señora Juez que al disponer 
el levantamiento de la inscripción de la demanda ordenada en este 
asunto, se indicó que correspondía al predio con matrícula inmobiliaria 
No. 296- 21056 cuando la realidad es que la matrícula inmobiliaria es la 
número 294-21056.  Sírvase proveer 
 
                                               CONSUELO GONZALEZ LOPEZ 
                                                               Secretaria    
 
                                JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
                                Santa Rosa de Cabal, Risaralda, Julio veintiuno (21) de 
dos mil veintitrés (2023). Rad. 1976-5466  

 

                                 Visto el informe que antecede, es del caso corregir el 

numeral primero de la parte resolutiva de la providencia de fecha junio 

28 de 2023, en el sentido que la cancelación de la medida cautelar recae 

sobre el predio con matrícula inmobiliaria número 294-21056 y no 296-

21056, como equivocadamente allí se mencionó. 

                                 

NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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